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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 38
21.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los dos días del mes de julio de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
	CELIA BOTTARO				CAROLINA TUDURI
	NÉSTOR TECCO				GONZALO SAMIT
	SOFÍA VIERA				ALEXANDER LOPE
	NANCY GONZÁLEZ			ALEXANDER FAGÚNDEZ
	JESÚS GRASSO				EDUARDO ALVES
	PABLO WILLIAMS				ROSARIO DA COSTA LEITES	
	ULISES GONZALVEZ BRUM		JOAQUÍN ELHORDOY
	MARÍA RIVAS				JOSÉ DE LOS SANTOS
	ROXANA COSTA				CARMEN ORTIZ
	PAULINA YAQUE				BRUNO BALBI
	MARIO FURTADO				CRISTIAN SUÁREZ
	EDUARDO VARELA			MARÍA SILVA
	REGINO LÓPEZ				JESÚS ESCOBAR
	ELDA ALBARENQUE			FABIANA SUÁREZ
	NIDIA DÍAZ LÓPEZ				MARIO KROEFF
							JULIO FLORES
							HEBER GIMÉNEZ
							LUCIANA GALLINO
							HILDEBRANDO MUÑOZ
							FERNANDO IRABUENA
							BRUNO MOREIRA
							ROSARIO DUBARRY
							RAFAEL LAGREGA
							WALTER CAMPOS
							GLADYS MARTÍNEZ
							MIRTHA GÓMEZ
							CARLA DE MORA
							ALBERTO ALVEZ
							OMAR PIERLET
							YAMILA FARÍAS
							DENISE VOLPI	
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general, Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
Asiste la Asesora Jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches compañeros ediles, bienvenidos a la 21.ª  sesión ordinaria, acta n.º 38.
Comenzamos con la 
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.-  Muy buenas noches, señor presidente.
Solicitamos la palabra para referirnos a un tema que consideramos fundamental para el presente y el futuro de nuestro departamento: la profundización de la descentralización y el fortalecimiento del gobierno de cercanía.
La descentralización constituye uno de los pilares de la democracia moderna. Acercar las decisiones a los ciudadanos significa brindar respuestas más ágiles.
Nuestro departamento cuenta actualmente con seis municipios. Sin embargo, la ciudad de Salto ha experimentado un importante crecimiento demográfico y territorial, generando nuevas realidades y necesidades que requieren una estructura de gobierno más próxima a los vecinos.
Hoy existen amplias zonas de la ciudad y de su entorno que carecen de un ámbito institucional propio para canalizar sus demandas cotidianas. Esta situación provoca que muchas gestiones deban concentrarse en la administración central, dificultando la rapidez y la eficiencia en la respuesta.
Durante muchos años, las comisiones vecinales desempeñaron un papel ejemplar. Gracias al compromiso solidario, voluntario y desinteresado de cientos de vecinos, nuestros barrios lograron importantes avances en infraestructura, servicios y organización comunitaria. Fueron verdaderas escuelas de participación ciudadana y contribuyeron de manera decisiva al crecimiento de Salto.
Sin embargo, el paso del tiempo, los cambios sociales y las nuevas formas de participación han reducido progresivamente su protagonismo. Hoy resulta necesario generar nuevos instrumentos institucionales que permitan recuperar ese espíritu de cercanía, participación y compromiso comunitario, adaptándolo a la realidad actual.
En ese marco, y al amparo de la Ley n.º 19.272, proponemos avanzar en el estudio para la creación de tres nuevos municipios: 
Municipio Termas del Daymán, comprendiendo las Termas del Daymán, colonia El Chircal, colonia Corralitos, Williams, Nueva Hespérides, pueblo Laureles y Campo de Todos, atendiendo una zona de permanente crecimiento poblacional, turístico y productivo.
Municipio Zona Este, abarcando el sector comprendido desde avenida Concordia al este hasta Colonia 18 de Julio, una de las áreas de mayor expansión urbana del departamento donde el impulso de la gente en zona del proyecto Volcán hace que se inicie el proceso de la nueva ciudad de Salto a impulso de decenas de cooperativas.
Municipio Zona Sur, integrando los barrios ubicados al sur de avenida Patulé, el eje de ruta 3 y barrio Luján, incorporando además la amplia zona que comparte problemáticas y necesidades comunes.
La creación de estos municipios no implica restarle competencias a la Intendencia, sino fortalecer su capacidad de gestión mediante una distribución más eficiente de responsabilidades, permitiendo que las soluciones lleguen con mayor rapidez y que cada comunidad participe activamente en la definición de sus prioridades.
Más descentralización significa un Estado más presente, mayor participación ciudadana, mejor planificación territorial y un gobierno verdaderamente cercano a la gente.
Por todo lo expuesto, solicito:
Que esta iniciativa sea remitida a la comisión de Legislación y Reglamento y a la de Descentralización de esta junta departamental para su estudio. 
Que se convoque a las autoridades de la Intendencia de Salto y a los organismos competentes para analizar la viabilidad técnica, jurídica y poblacional de esta propuesta.
Que nuestros representantes nacionales acompañen las gestiones necesarias para continuar fortaleciendo el proceso de descentralización previsto en la Ley N.º 19.272.
Estamos convencidos de que Salto necesita dar un nuevo paso en materia de descentralización. Es tiempo de consolidar un modelo de gobierno más cercano, participativo y eficiente, que permita recuperar el protagonismo de las comunidades locales y construir un departamento más integrado, más equitativo y con mayores oportunidades para todos.
Solicito, asimismo, que la versión taquigráfica de la presente exposición sea remitida al señor Intendente de Salto, y a los medios de comunicación de nuestro departamento para su conocimiento y difusión.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Mirtha Gómez.
SEÑORA GÓMEZ.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles.
Señor presidente, hoy traemos la solicitud de familiares de personas que se encuentran internadas en la Residencia “Sol y Luna” ubicada en la intersección de las avenidas Camino del Éxodo y Garibaldi.
Las personas que no cuentan con vehículos se encuentran con la dificultad de que no hay ninguna línea de ómnibus que llegue hasta allí.
Aspiran a que algún coche de la línea 1 o 6, que pasan cerca, lleguen al lugar, al menos dos veces en la semana.
Solicitamos que la versión taquigráfica de nuestras palabras se eleve al encargado del servicio de ómnibus, señor Francisco Blardoni, al señor Intendente de Salto y a la comisión de Tránsito y Transporte de esta corporación y a la prensa en general.
Segundo tema.
Señor presidente, hoy traemos la inquietud de los vecinos de las viviendas ubicadas en Apolón de Mirbeck y Miguel Barreiro, que contaron con el servicio de ómnibus urbano para poder llegar a los centros de estudios y lugares de trabajo.
Si bien se trasladan, hasta el momento, con la línea 7, les resulta peligroso trasladarse hasta el barrio Andresito o al barrio Uruguay en las mañanas, en las tardes o en las noches.
Como es de público conocimiento, el riesgo no es solo para las personas sino también para los coches (que han resultado rotos) y, como consecuencia, generan pérdidas para la intendencia y la disminución de las unidades para cumplir con horarios y frecuencias adecuadas.
Sugieren que los coches realicen su recorrido por la avenida Apolón.
Solicitamos que la versión taquigráfica de nuestras palabras se eleve al encargado del servicio de ómnibus, señor Francisco Blardoni, al señor Intendente de Salto y a la comisión de Tránsito y Transporte de esta corporación, y a la prensa en general.
Muchísimas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor presidente.
Señor presidente, señores y señoras ediles: En esta ocasión, vamos a insistir –una vez más- sobre el tema del arbolado urbano, no solo en la ciudad de Salto sino en los demás centros urbanos, tanto municipalizados como no municipalizados.
Siendo responsabilidad del gobierno departamental, considerar de importancia el tema del arbolado al formar parte de la infraestructura, no deja de llamar la atención que no exista una normativa efectiva sobre el mismo.
Solo sabemos que existe una norma que prevé su protección en cuanto a que no se puede dañar; y si se cumple tal conducta, debe multarse, y en ese entendido, quien quiere cortar un árbol, debe solicitar su autorización a una dependencia específica de la intendencia.
Pero es especialmente singular, que no existe ninguna norma que regula el hecho de plantar un árbol para sustituirlo, ni a cargo de quién está o qué tipo de árbol se puede plantar.
La excepción, en ese sentido, el decreto departamental n.º 6.726/013, Plan Local de Ordenamiento Territorial del Centro Poblado Turístico Termas del Daymán, prevé –por ejemplo- en su artículo 26, en forma indicativa, qué tipo de especies se puede plantar.
En nuestro departamento, falta una ordenanza que prevé la plantación de diferentes especies, obviamente autóctonas, el procedimiento para efectuar pedir la plantación a la comuna, pero incluso la forma de plantar, los diferentes tipos de especies, en los diferentes espacios públicos, como las veredas, como sí existen en otros departamentos.
Obviamente, implicará una preparación y un costo, cuya financiación se puede entregar a través de la OPP, cuyo asesoramiento y financiación se ha aplicado en otros departamentos, sino, incluso, algunos aspectos importantes para controlar, no solo por el gobierno departamental, sino también la ciudadanía, como la georreferenciación del arbolado existente. 
Otro aspecto tan importante como la plantación es el contralor de estos, que actualmente desconocemos quién lo realiza, puede ser la Inspectoría Departamental, Gestión Ambiental, Policía Territorial, Espacios Verdes, este aspecto se desconoce. Pues se desconocen los cometidos de todas estas dependencias, salvo la Inspectoría Territorial.
Porque debemos dar cuenta cuando algunos aspectos son importantes en cuanto a la permanencia activa ocurren, y que no se ha valorado suficientemente, lo cual llama la atención. 
Y este aspecto es que, en el presupuesto, por primera vez se han definido cuáles son los cometidos de determinadas dependencias, y se cumple con el artículo 5 de la Ley 18.381 y el artículo 38 del decreto reglamentario n.º 232/010, como son las Direcciones Generales.
Sin embargo, las citadas dependencias, aun cuando han sido designadas en algunos casos los jerarcas, se desconocen sus cometidos, y esta circunstancia debe ser cumplida por una norma, no por la costumbre, y menos cuando se trate de dependencias creadas por este presupuesto. 
En relación a lo expuesto, insisto que debe efectuarse a la brevedad por parte del gobierno departamental una ordenanza que cumpla todo lo relativo con el arbolado, prever la asistencia y financiación, pero también debe, a la brevedad, establecerse los cometidos de las dependencias que controlan y, por lo tanto, otorgan protección al arbolado urbano.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Obras, Plan Director y Vivienda de esta Junta Departamental, al senador Humberto Castro, al señor director General ABC, a la Dirección Gestión de Servicios Públicos, al Área Espacios Verdes, al Área Ordenamiento Territorial, Sector Policía Territorial y Secretaría General, al Área Salud, Higiene y Gestión Ambiental, División Gestión Ambiental, Secretaría General, Unidad Inspectoría Departamental y al señor Intendente Dr. Carlos Albisu.
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil, se hará como usted lo solicita.
 Señores ediles, son las 20:12 minutos, queda tiempo aun en la media hora previa ¿si algún edil quiere hacer uso de la palabra? 
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Señor presidente, por olvido u omisión, nos olvidamos de pedir la semana pasada un minuto de silencio por el fallecimiento del señor Álvaro Da Cunda, quien se desempeñó como secretario general; por lo tanto, solicitamos un minuto de silencio como forma de homenaje a Álvaro Da Cunda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Se pone a consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (16 en 16)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TRECE MINUTOS SE REALIZA UN MINUTO DE SILENCIO EN HOMENAJE POSTUMO AL EX SECRETARIO GENERAL, SEÑOR ÁLVARO DA CUNDA)
Habiendo concluido lo solicitado por el señor edil Furtado, aún resta tiempo de la media hora previa, si algún edil quiere hacer uso de la palabra…, si no es así, vamos a comenzar con el tratamiento del 
ORDEN DEL DÍA
1.-	SOLICITUD DE LICENCIA DE LA SRA. EDILA ROSA 
			BLANCO DESDE EL 11 DE JULIO DEL 2026 AL 10 DE 
			JULIO DE 2027. (REF. Nº. 181/2025).
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
2.1.-    ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: ASUNTOS 
		N.ºs 276, 365 Y 409/2026 Y REFERENCIAS N.ºs 276 Y
 		409/2026. 
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTO N.° 689/2025.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
			DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTOS N.ºs  486/2025 Y 247, 
			331, 333 Y 382/2026.
Pasamos a considerar el primer punto:
1.-	SOLICITUD DE LICENCIA DE LA SRA. EDILA ROSA 
			BLANCO DESDE EL 11 DE JULIO DEL 2026 AL 10 DE 
			JULIO DE 2027. (REF. Nº. 181/2025).
Cuya lectura pasará a efectuarse por el señor secretario general.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 30 de junio del 2026 
Presidente de la Junta de Departamental 
Dr. Enzo Molina Franchini
Presente 
De mi mayor consideración:
Por la presente, edil Rosa Blanco, C.I. 2.585.998-9, del Partido Coalición Republicana, CORE, solicita licencia del día 11 de julio de 2026 hasta el 10 de julio de 2027. Motiva las mismas razones personales.
		Saludo a usted atentamente, doctora Rosa Blanco.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor secretario general.
		Se pone a consideración del cuerpo la solicitud de licencia de la señora edila Rosa Blanco.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (24 en 24)
Aprobado.
Pasamos a
2.	INFORME DE PRESIDENCIA.
Como los señores ediles habrán visto, estamos de reparaciones en la sala de sesiones “José Artigas”. En ese asunto tenemos el mobiliario que se sacó de la sala de sesiones que pasará a ser sustituido por otro tipo de mobiliario, sin perjuicio de ello, por más que sea mobiliario en desuso, y que el TOCAF habilitaría, en principio, a hacer la donación sin voluntad de esta junta, nosotros vamos a poner en consideración, de todas maneras, la Resolución n.º 29/2026, que le pediremos al señor secretario general que le dé lectura.
Estuvimos en conversaciones con la Unidad n.º 20 y para ello les es de utilidad el mobiliario que se saca y lo van a aprovechar.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Resolución 29/2026.
Salto, 30 de junio 2026.
VISTO: Que desde el Centro de Rehabilitación Salto, Unidad de Internación para Personas Privadas de Libertad Nº. 20, en reunión mantenida con el Sr. Presidente Dr. Enzo Molina Franchini, solicitan colaboración de mobiliario en desuso.
CONSIDERANDO: I) Que existen bienes muebles en desuso en la Corporación, que pueden servir de utilidad para la institución solicitante.                         
            II) Que de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 2º. del artículo 83 del TOCAF, dichos bienes deben de ser declarados en desuso.
ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido por el artículo 529 de la Ley 15.903 y al artículo 83 del TOCAF y en uso de sus facultades legales.
EL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1º.- Donar ad referéndum de la Junta Departamental de Salto, al Centro de Rehabilitación Salto, Unidad de Internación para Personas Privadas de Libertad Nº. 20, en la persona de sus representantes, los siguientes bienes muebles que se adjuntan en planilla que es parte integrante de la presente Resolución.
2º.- Comuníquese, etc.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario general.
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
En particular, artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Muy bien, señor ediles, pasamos al punto:
2.1.-    ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: ASUNTOS N.ºs 276, 365 Y 409/2026 Y REFERENCIAS N.ºs 276 Y 409/2026. 
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTO N.° 689/2025.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
			DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTOS N.ºs  486/2025 Y 247, 
			331, 333 Y 382/2026.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzalvez Brum.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Gracias, señor presidente.
Iba a solicitar que se obvie la lectura de los asuntos entrados por haber repartido de los mismos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado. 
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente.
Quiero solicitar la incorporación de dos asuntos.
El asunto 406 de la Comisión de Legislación y Reglamento respecto al transporte privado a pasajeros, y el asunto 323 referido al proyecto de decreto definitivo del presupuesto de la Junta Departamental de Salto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Quisiera, señor presidente, solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTIOCHO MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Se levanta el cuarto intermedio.
Vamos a tratar el siguiente punto:
COMISIÓN INTEGRADA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO
		CON LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
PROYECTO DE DECRETO DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO 
		DE LA JUNTA DE SALTO. (ASUNTO N.º 323/2026).
Se pone a consideración, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (20 en 20)
Aprobado.
Se pone en consideración, en particular Artículo Único.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (20 en 20)
Aprobado.
Pasamos al siguiente punto:
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO.
INTENDENCIA DE SALTO REMITE PROYECTO DE DECRETO REFERIDO A REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANPORTE ONEROSO Y PRIVADO DE PASAJEROS ERTs/PRIVADOS. (ASUNTO N.º 406/2026).
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente.
Unas palabras antes de someter a votación este proyecto. 
Agradecer a la comisión que trabajó este proyecto de manera seria. Agradecer a las diferentes instituciones que vinieron -tanto del ejecutivo como también representaciones de taximetristas, entre otros- a la comisión a brindar su aporte a este proyecto, que en definitiva hoy lo vamos a someter a consideración.
Este proyecto busca aportar una herramienta a una problemática que, como todos sabemos, es la del transporte privado de personas, que estaba en el área de la informalidad, que generó mucha discusión y mucha problemática en nuestro departamento. 		
Como bien señala el proyecto de decreto en sus primeras páginas, habla de una creciente necesidad de solucionarlo. Y, claro, una solución entre quienes ofrecen un servicio de forma informal y quienes ofrecen el mismo servicio de forma formal. Y lo que es más grave también, es poniendo en riesgo este servicio informal al transporte de los ciudadanos salteños.
Claramente esta informalidad que menciono del transporte no es de hoy, no es reciente, esto es de años, de años de discusiones, de problemáticas, que no se ha aportado ningún tipo de solución hasta ahora.
Y sin que este proyecto sea una solución mágica, creemos que es un paso firme y es un paso necesario que hay que darlo, para darle herramientas a la intendencia para poder fiscalizar, para darle protección al usuario, y también para ofrecer a esos conductores que trabajaban desde la informalidad un trabajo digno, un trabajo formal, un trabajo seguro, con derechos y obligaciones claras. Y que, en definitiva, genera seguridad también para los usuarios de esos transportes. 
Algunos aspectos positivos del proyecto. 
Bueno, se formalizan empleos. Estos conductores van a estar inscritos en DGI, en BPS, van a tener acceso a cobertura de salud, jubilación, etc., hay transparencia, hay control municipal con el tema de la oblea digital, el código QR, facilita un control un poco más efectivo por parte de la intendencia. 
Y hoy los invito a someter en votación y a apoyarlo a este proyecto, justamente, porque además de empleo digno, brinda seguridad para nuestro tránsito que también es muy importante: la seguridad vial. Y también apoyarlo porque depende también el futuro de nuestro departamento. Y como se muestra que la innovación tecnológica puede ser aliada del bien común si se usa de buena manera. 
Por esto mismo, los invito a apoyar este proyecto con el compromiso de que nosotros, los ediles, estaremos atentos a esta reglamentación, pero también estaremos atentos y estaremos siguiendo la implementación de este proyecto para poder realizar los ajustes que la realidad nos vaya demandando. 
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
¿Algún otro edil quiere hacer uso de la palabra?
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 2.º.		
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 3.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 4.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 5.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 6.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 7.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 8.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 9.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 10.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 11.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 12.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 13.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 14.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 15.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 16.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 17.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 18.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 19.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 20.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 21.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Aprobado.
Artículo 22.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (21 en 21)
Un momentito que vamos a rectificar.
Afirmativa. UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 23.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
 Artículo 24.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 25.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 26.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 27.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 28.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 29.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 30.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 31.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 32.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 33.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
El Artículo 34.º es de orden.
Señores ediles, les voy a pedir que rectifiquen la votación en general, y hasta el Artículo 21.º.
Se pone en consideración en general 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 2.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 3.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 4.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 5.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 6.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 7.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 8.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 9.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 10.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 11.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 12.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 13.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 14.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 15.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 16.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 17.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 18.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 19.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 20.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Artículo 21.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (22 en 22)
Aprobado.
Señores ediles, queda aprobada la norma departamental.
No habiendo más temas en el orden del día, de levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
Versión sujeta a correcciones
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